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DE LA

^Artiaalo i,“ L*s iByei obligariBaii 1» Paulas ni*, la Us 
«Uearos y Oauuias, à log Tsint» d lu da an promalgaeíón, 
y an «Usa »o va diapsaioaa otra cosa. Se aadande keoha i* 
Vtomügauiôii ai dla an 98a tensilla la inaaroidn de la lay

la Saciia eietai. 1
Art. S.® La igneraaoia de lae Îeyu, aa axone a de ta t 

■ampli miento, , 
x^^'?'^ ^"^ Layea no tenir in alecto ra trono tiro, ai no 
Wapaaiaren lo oosirario. (Oódtye civil vigente)

El Baal decreto de 4 de Enero do 1883 y la Beal orden 
da 8 da igosto da 1891, diaponen no ae otorgue por lea oor- 
taraeioaes provincial»» ai maaicipales aingán doonmeato l 
« fritara ais que loe rematantes preaonten loa recibo» 
te naber aatlsíscKo loa dereohoa de inaerción de los asno- ! 
•los de anbaetae en la Saseta de Madrid y Botería Onouti. ;

SUSCRIPCIÓN PABTIOULAK

En Odacoaa Peleia».
Humee.................................. 3
Trimeetre. . t . , > 8 SS
Sala masas........................... 16 80
Unafio.................................38

Fanas un OdenOea
Olí mes. <■ < . 1 • 
Trimestre 
deis maecs
Un efio

paselas.'

11 26
. 22 60 
,46

lídmaro caelis, 40 cíatiMos de peteta. 
Be pnbUea todos loe días, axeepto los domingos.

MOTA IMPOBTANTS.—Inmediatamente qne loa Sraa. Alcaides 
y Saer etario» reciban esta “BOLETIN^ diapondrán qn» se fije 

un ejemplar en el sitie de coa tambre, donde permanecerá 
beata el recibo del nitmaro algaiente

Las Leyes, órdenes y an nució» qne se manden pabUcer 
en loa Boldin es Ofiñalet se han de remitir al Jefe político 
reapeotÍTo, por cayo eondnoto se pasarán á loe editores de 
los men oion ades periódicoe.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 do Oct abre de 1864).
Los seberas Secretarios «nidarán bajo en mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loe números de este Beltíís, 
eoleccionadoe para sn enenadernaeión, qne deberá vorií- 
oarse al ¿nal de cae» »60.

Aoviiras OIA. Conforme con la condición 4.* del plie
go qne be servido de baso para la subasta,none insertari 
ningnn edicto Ó anuncio qne sea á instancia de parte sin 
qne abonen los in teres ade a el importe de sn pnblieación, 
o garanticen el pago, á tesón de 26 céntimos por linea ó 
parto de ella, y la venta do números sueltos á 40 céntimos.

PARTIS OFICIAL

’lísUííM lel ". ‘ Bibtm
{Gacela del tí de Junio.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
íamilia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE FOMENTO t^ï

PLAN DE ESTUDIOS 

Historia de España y Universal.
(Conclus ión.)

Tercer curso,—Historia da España 
^eade la invaBÍóa do los bárbaros has- 
t* la conqnieta de Toledo; y hechos 
^^s notables de la Historia universal 
desde 1» caid» del Imperio romano hes- 
^a las Cruzadaa.

Cuarto curso.—Geografía histórica 
BUointa, especialmente de España.— 
Historia de España desde la conquista 
^® Toledo hasta los Reyes Catóíioos; 
y hechos más importantes da la Histo
ria Uni Vergal desde las Crazadae hasta 
la deatruoción det Imperio de Oriente 
por los toroos.

Quinto curso. — Geografía hietórioa 
BUointa.—Historia de España desde los 
Heyes Oatólicos hasta Felipe V; y he
chos más notables de la Universal (fes- 
de 1453 hasta el tratado de Utrecht.

Sexto curso.—Historia de España y 
hechos más notables da la Universal 
desde prinoipios del siglo XVIU hasta 
Vuestros días.

Filosofía.
T’rimcr curso.—Lógica y nociones 

«6 Psicología.
Segundo curso,—EJementoa de Meta- 

l8¡ca y da Etica, Derecho natural.

(1) Véase el Bolhtin de ayer.

Religión.
Primer curso.— Cateoismo de la Doc

trina orietiana aprobado por el Dioce
sano.—Explicación del Credo y ae los 
Articulos de la té. - Kesomen de la 
Historia sagrada del Antiguo y dal 
Nuevo Testamento.—Vida de Nuestro 
Señor Jesucristo según los Evangelios. 
—Fondauión de la Iglesia.

Segundo curso.—Ezplioaoión de los 
Mandamientos de la ley de Dios y de 
la Iglesia.— Oraoión, Saoramentos y 
Obras de misericordia,—Historia de la 
Iglesia desda su fundación hasta Gre
gorio VIL j

Tercer curso,—Ezplioaoión del año : 
. eclesiástico,-Historia de la Iglesia des- ■ 

de Gregorio VU hasta nuestros días. ; 
) Cuarto curso.—Fundamentos de Re- * 
■ ligión.-Oaraotares do la verdadera Igle- ■ 
^ sia do Jesucristo.—Su constituoión— ; 

El olero.—Los seglares.—'Jerarquía , 
eolesiéstica.—Apologétioa or istiana. <

Matemáticas. ;
Primer curso.—Aritmética práctica: i 

' Ias austro eperaoiooes fundamentales 
- oon números enteros y decimales.— ¿ 

Ejeroicios variados.
Segundo curso. —Aritmética práctica: 

fracciones ordinarias y decimales y 
conversión de unas en otras. Sistema ‘ 
xaéitico. —Geometria: líneas rectas.— ♦ 
Angulos.—Polígonos en general.-Cir- í 

. ounferenoia y círculo,—Triángulos.— ' 
Ejereioios variados, sin demostración. * 

Tercer curso—Aritmética: teoremas 
* fundamentales de las cuatro operaoio- 

nos (sin demostración).—Divisibilidad, j 
j —Números primos,—Máximo comúu ? 
j divisor.—Mínimo común múltiplo.— 
i Elevación á potencias.—Cuadrado y ' 
j raíz cuadrada,—Cobo y raíz cúbica (Ia i 
1 práotioa), sin demostreoióa.—G«ome- ■ 
' tría: ágoras planas en general,—Reo- ; 
, tas proporcionales.—Semejanza de po- j 
i ligonoe,—Areas. |

Cuarto curso.—Aritmética: cantida- j 
I des proporcionales y proporciones.— i 

Regla de tres eimpie por el método de ¡ 
las propotoionee,—Aplicaciones.—A/- ■ 

gebra: tenga aje algebraico.—Las cua
tro Operaciones con monomios.—Frao- 
oicnes mono mías.—Eouaoiones de pri
mer gvado oon ana incógnita.—Geo
metría del espacio: perpendiculares y 
obiícoaa à un plano.—Paralelismo de 
las rectas y de los planos.—Angulos 
diedros y triedros.

Quinto curso.-Aritmética: interés sim
ple,—Desonento. — Aligación.—Regla 
conjunta.—Algebra: operaciones fun
damentales oon polimonios.—Sistema 
de dos eccaoiones de primer grado oon 
dos incógnitas.—Geometría: poliedros. 
—Cuerpos redondos. —Areas y volú
menes.

Sexto curso.—Repaso de los cursos 
anteriores.—Algebra: discusión de las 
ecusoicnes de primer grado oon una 
incógnita.—Rcscluoión de ecnaaionee 
de segundo grado oon una incógnita. 
—Progresiones, logaritmos y aplioa- 
ción al interés compuesto.—Elementos 
de Trigonometría rectilínea.— Cosmo
grafía elemental (sin demostraciones), 
10 lecciones.

Física y Química.
Primer curso.—Pisica: ¿efiaicicuce 

preliminares,-Propiedades de los cuer
pos.— Mecánica da sólidos y de huidos 
(experimeu talmente).-—Calor.—Efec
tos principales.—Dilatación.—Conduc
tibilidad.- Quííníco: prelimtnaree.- Ge
neralidades sobre los tres estados de 
tos cuerpos.—Comparación de loa fenó
menos fisicoe y los químioos,—Cuerpos 
simples y compuestos. —Idea de mez
cla y de combiDaoión —Principios de 
nomecclatura.—Metaloides.

Segundo curso,—Física: elementos 
de electricidad y magnetismo,—Quí
mica: oontinnaoión dal estudio da los 
metaloides.

Tercer curso. — Física: acústica, —Op
tica.- Química: generalidades acerca de 
los metales, de los óxidos y de las sa
les.—Generalidades sobre las principa
les materias orgánicas (una lección.)

Historia Natural.
Primer curso.—El Hombre.—Esta

dio sencillo del erganiemo. Los sen
tidos.—Los tree reinos de la Naturale
za.- -Grandes divisiones ó tipos y ota
ses del reino animal.

Segundo curso.—Elementos de Boti- 
níca.—Organogrefía (estudie muy ele- 
inenlBl).-ClBsifioaoiÓD botánica de De- 
oandoUe.

Tercer curso.—Mineralogía muy ele
mental.—Geología elemental aplicada 
á la Agricultuca. - Abonos.— Instru
mentos agrícolas.

Cuarto curso.—Zoología: organogra- 
fía. —Olasihoaoión de Ouvier.— Carac
teres de los tipos, clases, órdenes y 
principales familias.-Higiene (elemen
tos).—Botánica: ampliación del segun
do curso.—Mineralogía: ampliación del 
tercer curso.

Personal docente.

Art. 6.’ En cada Instituto de se
gunda enseñanza habrá seis Catedráti
cos numerarios de la Sección de Letras, 
cuatro de la de Ciencias, un Profesor 
de Religión, otro de Gimnasta y otro 
de Dibujo; y un Auxiliar para cada 
una de las Secciones de Oienoiaa y Le
tras,

Art. 7.“ Los sois Gatedrátioca nu
merarios de la Sección de Letras serán; 
tres de Gramática y Literatura latina 
y castellana, otro de Francés, otro de 
Geografía é Historia, y otro de Filo
sofía.

Cada Profesor de Gramática y Lite
ratura tendrá á so cargo 10 clases se
manales, 10 también el Profesor de 
Franoés, 13 el de Geografía é Histo
ria, y 9 el de Filosofía. La Historia de 
la literatura se explicará por los Pro
fesores de Gramática y Literatura.

Art. 8.“ Los cuatro Catedráticos 
nuoj erarios de la Sección de Ciencias 
serán: dos de Matemáticas, uno de Fí
sica y Química y uno de Historia Na
tural. Loe Catedráticos de Matemátioaa 
teadrán, entre los dos, 19 clases sema
nales; el de Física y el de Historia Na
tural, nueve cada uno.

El Profesor de Matemátioas que dé
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2 BOLETÍN OFICIAL DE LA FBOVI»CIA JM OOKLOBA

clase á los alomnos de sexto alio, tea" ¡
drá á su cargo las 10 lecciones da Coa- ; seate Real decreto serán obligatorias 
laografía preoeptaadas para dichos desde so promolgaoióa, salvas las ex 
alomnos en el art. 6.“ j cepoiones establecidas en estas dispo-

Las nouiones de Higiene, de Agri
cultura y de Ias principales induatrias 
que utilizan los productos de loe tres 
reinos de la naturaleza, iadioada* en 
el dicho ait. 6°, se explicaría por el 
Profesor de Historia Natural.

Art. 9.’ El Profesor de Religión 
daté Ias ocho clases indicadas en el 
plan de estudios.

Art. 10. Los Profesores de Dibujo 
y de Gimnasia darán cada ono seis 
clases semanales 6 más, pero su traba
jo no excederá de naave horas en cada
semana.

Art.11. Los Catedráticos qae ten
gan más de doce clases semaaales dis- 
frotarin da 600 pesabas anuales de acu- 
molacióa sobre su sueldo.

Programas y libros de texto.

Art. 12. Una Junta Superior Coa- 
eultiva, compuesta de cuatro personas 
de mérito eminente y de reconocida 
oompeteaoia en Ciencias y Letras, que 
no presten servicio activo en el Profe
sorado, redactará loa programas à que 
habrán de ajusbarse los exámenes; de 
terminará las ooodioiones de extensión, 
de ejeonoión material y de precio de los 
libros de texto, y propondrá los que á 
BU jnioio respondan á las necesidades 
de la enseñanza.

Are. 13. Cada ana de las asignatu- 
ras obligatorias deberá ser expuesta 
oon arreglo al programa que el Minis
terio de Fomento, á propuesta de esta 
Jonte, apruebe y publique. Será, sin 
embargo, potestativo en el Catedráti
co, elegir sí método de explioaoión que 
mejor le parezca para desenvolver la 
doctrina indicada en el programa res
pectivo.

Disposiciones adicionales y transitorias

Primera. Se suprime el examen de 
ingreso en Facultades, establecido por 
el Beal decreto de 11 de Octubre de 
1898. 

deganda. Los alumnos que en la 
aotualidad corsea el primer año, coatí- 
noarán sos estadios con arreglo á las 
modifioacionea introdaoidas por el pre
sente decreto, oon la única diferenoia

«

de que las seis clases semanales de La
tín y Castellano del segundo año se da j
dioarín exolasivamente à la Qramíti- » 
ca latina, por haber eatodiado los men
cionados al am nos la oíste! lana on el 
primer curso.

Taroora. Los alomnos qoa estudien 
en la aobaalidad el segando corso ó 
oaalqaiera de los saceeivos, coatinaa- 
ría sos estadios oon arreglo í los pía- i 
oes anteriores.

Oaarta. Los alamnos de eneefianaa l 
libre ma trio nia dos en el aotnal mes 
de Mayo, ó qae ae matrioolea para 
la oonvocatoria de Septiembre, se 
atendría í lo dispaesto para los mis
mos en la Beal orden da 28 de Abril de 
1899.

Qainta. Los alomnos de ensefiaoza 
libre qae aolioitan ser gradaados oon- 
forms al plan fijado en este Beal de- 
orato, acreditarán que tienen dies y 
siete afios onmpliioa.

Sexta. Las dispoeioionea del pro* S

sioionee transitorias.
Séptima. Las matrículas se harán 

por grapas ó corsos normales comple
tos. Para el abono de derechos de ma- 
trlonla y académicos y de cédulas de 
isecripción, cada ano de los gropoa se 
considerari equivalente í tres asigna- 
tarae. Los alumnos que, por pédida da 
alguna asignatura ó por en propia con- 
venienoia, prefirieran matríoularse en 
alguna asignatura aislada, abonarin 
por cada una de ellas los derechos se
ñalados en las disposiciones vigentes.

Octava. Los programas ofiolales de 
las asignaturas deberán publioarse an
tes del 1.® de Agosto próximo. Para 
auxiliar los trabajos de la Junta Supe
rior Consultiva de aeganda euñanza, 
el Minieberio de Fomento nombrará un 
Secretario y el personal que fuere pre
ciso.

Novena. Quedan derogadas todas 
las disposioionas que se opongan í las 
del presente Beal decreto.

Dado en Pelaoio & veinte y seis da 
Mayo de mil ochooieutos noventa y 
nueve.—MARIA CRISTINA -El Mi
nistro de Fomento, Luis JPidotÿ Mon,

GOBIERNO CIVIL
PROVINCIA DE CÓRDOBA ;

Gireular núm. i769

Habiendo inoorrido los Alcaldes de 
los pueblos que á continuaoión se ex
pressu, en Ia multa que señala la ley 
municipal en su ers. 184, con la cual 
fueron coomioados en circular inserta 
en el Bolktin Onciii de la provincia 
correepondiante al 29 de Mayo Último, 
he tenido é bien imponerles aquella 
por la falta de remisión de los estados 
pedidos en circular inserta en el Bo- 
LBTiN Ovio 1 AL correspondiente al día 6 
del indicado mes.

Córdoba 6 de Junio de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

Puebles que se citan

Almedinilla
Añora
Belalcázar
Blázquez
Cañete
Gaviota
Carpió
Conquista 
Doa Torres 
Enclose Reales 
Fernán Nuñez 
Fu en te la Lancha 
Faenta Obejuna 
Fuente Palmera 
Granjuela 
Guedaicázar
Laque 
Palenciana 
Priego 
Sauca Eufemia 
Torrecampo 
Valenzuela

Villa del flio 
Villaharta 
VUlanneTa de Córdoba 
Villaralto
Viso
Zuheros

ConisiOi proviDti31 úe
1 Núm. 1760

BBNEFICESCIA

Anuncio de segunda subasta.
No habieudo tenido efecto, por falta 

de licitadores, la primera subasta cele
brada para la adquisición, con destino 
ai Hoapioio, de 1.000 metros de lona 
para colchones, al tipo de 1*36 pesetas 
uno, que importan 1.360; otros 1000 
metros de patán, clase B, al tipo de 1 
peseta, que importan 1.000, y 100 ms- 
troB de tela de Mallorca para blasas, al 
tipo de 72 céntimoj, que importan 72 
pesetas, haciendo á ana suma las tres 
partidas 2.422, la Comisión provincial, 
por acuerdo de 26 de Mayo anterior, 
ha dispuesto ae celebre nueva subaats, 
que tendrá efecto bajo los mismos tipos 

j y pliego de condiciones que oonetan y 
j pueden verse en la sección respectiva, 

por pujas á la llana, ^n el salón d-* se-
sienes de la propia Comisión, de doce 
à one de la tarde del dia d¿oimo pos
terior al ea goe apereroa inserto este 
snoDcio en el Boletín Oyioiat de la 
proTÍnoia, ó al eigniente, si éste faera 
feriado, bajo la presidenoia del señor 
Gobernador oivíl 6 del Diputada de la 
Oomisión ea qaien delegue.

Las proposioionea abrazaría todos 
los géneros qae so sabaetan, y será 
preciso, para so admisión, la oédala 
personal y el depósito previo del 5 por 
100, no ex^giéndoee fianza definitiva. 

Córdoba 3 de Junio de 1899.—El 
Vicepresidente, Agastín Agaiiar Ts- 
blada.

AYUNTAMIENTOS

I 
t

ESPIEL
N4m. 1712

Extracto da los sonerdos tornados por 
el Ayantamiento de esta villa en el 
tercer trimeatre del alio económico 
de 1898 í 1899, formado por el Se- 
oretario qna a o sari be, en camptí- 
míento á lo determinado en el ar
ticulo 109 de la ley mnnioipal vi
genti:

MES DE ENERO DE 1899
Sesión del día 1.*

Presidencia del sefior Alcalde
D. Manas! Giménez

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta de los Bo le tin ea Oficiales.
Racer la distríbaoión de fondos del 

presente mee.
Proceder al alistamiento de los mo- 

208 pata el aotnal reemplazo.
Sesión del dfa 8

Presidenoia del señor Alcalde
D. Manoel Giménez

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

onenta de los BoUtínes Oficiales.
Nombrar una comisión qae proceda 

'& contar los ganadas qae se enoaen- 
tren en el término.

Sesión det día 16
Presidenoia del señor Alcalde

D. Uanael Giménez
En esta sesión se acordó.*

Aprobar el acta de la anterior y dar 
oueuta de loa Boletines Oficiales 

Aprobar la rectificación del padrón 
de vecinos.

Sesión del día 22 
Presidencia del señor Alcalde 

D. Manuel Giménez
En esta sesión se acordó: 
Aprobar al acta de la anterior y dar 

cuenta de los Boletines Oficiales.
Aprobar la lista de los que tienen 

derecho í elegir Compromisarios para 
Senadores.

Sesión del día 29 
Presidencia del señor Alcalde 

D. Manuel Giménez
En esta sesión se acordó: 
Aprobar el acta de la anterior y dar 

onenta de los Boletines Oficiales.
Aceptar el concierto propuesto por 

la Diputación provincial para el pago 
de atrasos del contingente.

Autorizar al apoderado D. Franoieoo 
Vargas Machuca para que firme el con- 
cierto celebrado oon la Di potación pro- 
vinuiaí.

Amillarar fiacas í nombre de José 
Alcalde de la Torre.

Proceder í la rectifícaotón del alista
miento de los mozos para el reemplazo 
del Ejército.

MES DE FEBRERO
Sesión del día 5 

Presidenoia del señor Alcalde 
D Manuel Giménez.

En esta sesión se acordó: 
Aprobar el acta de la anterior y dar 

oueota de los Boletines Oficiales.
Hacer la distríbaoión de fondos de 

este mes.
Que se publique y someta í la vota

ción definitiva de lá Junta municipal 
el presupuesto ordinario para el próxi* 
mo año económico.

Que se publique y someta á la vota
ción definitiva de la Jauta municipal 
el presupuesto adicional para el pre
sente año.

Pasar á informe de la comisión de 
Hacienda las cuentas municipales del 
ejercicio anterior.

Sesión extraordinaria del día 11 
Presidenoia del señor Alcalde 

D. Manuel Giménez
En esta sesión se acordó:
Proceder al cierre definitivo del alie* 

lamiente de l a mozos para el reern' 
plazo del Ejéroíto.

Sesión del día 12 
Presidencia del señor Alcalde 

D. Manuel Gimenez
Ea esta sesión se acordó: 
Aprobar el acta de la anterior y da** 

cuenta de los Boletines Oficiales.
• Proceder al sorteo de loe mozos ps*^* 
el reemplazo del Ejéroíto.

Sesión del día 19 
Presidenoia del señor Alcalde 

D. Manoel Giménez
En esta sesión es acordó: 
Aprobar el sota de la anterior y * 

onenta de los Boletines Oficiales.
Amillarar ana casa á nombre 

Franoieoo Oeno Madrid. .
Proceder al nombramiento de
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7 DE JUNIO DE 1899 8
tos repartidores de la oontribuoión t«- 
rr torial.

Amillarar una casa á nombre de Es
teban Cano Madrid.

Sesión del día 26 
Presidencia del señor Alcalde 

D. Manuel Giménez 
En este dia no podo oelebrarsa ee- 

aión por no reanirse eufioienta número 
•ie señores Concejales.

MES DE MARZO 
Sesión del día 6 

Presidencia del primer Teniente 

de Alcaide D, Juan Manso 
®n esta sesión se acordó: 
Proceder á la clasificación y dedara- 

®ton de soldados.

Sesión del día 12 
Presidencia del primer Tenienta 

de Alcalde D. Juan Manso 
®u esta sesión se acordó: 
Sesolver los casos que quedaron 

Pendientes en la sesión anterior, rofe- 
eu #8 á loe mozos del resmplazo ao

toal.
Proceder à la revisión de eioepcio 

8 108 mozos correspondientes á Jos 
l'es reenapíaiQ,) anteriores.

Sesión del dfa 19 
Presidencia del primer Teniente 

^e Alcaide D. Juan Manso 

® esta sesión se acordó: 
Besolver los casos qae qaedaron 
'iieatee en la sesión anterior, refe- 

^ quintas.
®3‘gner loa locales ec dondshan de 

«.. ‘ligar las próximas elecciones de 
'potados á Cortes.

nombre de José 
j^oosva Fernández.

Qj^^^ idem á nombre de D. Cipriano

Sesión del día 26 
Presidencia del sefior Alcaide 

D, Manuel Giménez
^ Bata sesión ae acordó:

^^ probar el aeta de la anterior y dar 
^"to de log Boleiines Oficiales.

Sjj^^^ ®®B limosna de 12 pesetas en el 
i^BJa Adoración de la Graz.

0j,i ^*^® BU publicación en el Boibtin 
je„?**^ **® to provincia pongo la pra- 
—.g^ .*'* Espiel á 20 de Abril de 1899.
U ‘Wlio Manso.-V.* B: El Alcalde, 

Giménez.

CARPIO
5,j^ Núm. 1761

MuSoa Millán, Alcalde constitu- 
de esta villa.

'le | ^^ aaber: quetermínado el padrón 
Ho ^ Carruajes de lujo de este térmi- 
lUa ’‘’*’®*P»b formado conforme á lo 

^’'^^^ ®* reglamento de 26 de 
^asto * ^®^® *» encuentra de maní 
^a ooh**Ji**** “fi^ioas, por el término 
***ía n 1**’. ^““'‘ados desde la fecha, 
'a® re ! ^ **^ *®^®Tesado8 puedas hacer

‘”»»0. <100 coaaideren opor-

^ Núm, 1769
’’íóud- r**"" ’®* “ominado el pz- 

03 individuos oomprendidos

en las tarifas de la contribcción indus
trial, base de Ia matricula para el efer- 
ci cio eoODÓmioo de mil oobooientoa no
venta y naeve á mil naeveoientoe, se 
enoaentra de manifiesto en estas ofioi- 
nas, por el término de ocho días, con
tados desde la fecha, durante oayo pla
zo podrán presentarse reolamaoiones,

Oarpio 51 de Mayo de 1899.—Rafael 
Mo Boz.

Núm. 1764
Hago saber: qae terminado en bo 

rrador el apéndice al emiliaramiento de 
la riqueza, inmueble, ouitivo y gana
dería de este término municipal, que 
ha de servir de base para el reparti
miento de la contribución territorial en 
el próximo año económico de 1899 á 
1900, se encuentra de manifiesto en es
ta Secretaría, por el término da qoinoe 
días, contados desde la facha, durante 
onyo p!azo podrán presen tarse por los 
interesados en él comprendidos las re- 
oiamaoiones qae sean oportanoa.

Carpio 23 de Mayo de 1899 —Rafael 
Mafioz. ï

LA RAMBLA
Núm. 1763

Don Angal Blanco y Cabello, Alcalde consti
tucional de eata villa.
Hago saber: que terminada en bo

rrador la reotifioaoión del padrón de 
cédulas personales de este término mu- 
níoipal, para el próximo afio econórai- Í 
oo de 1899 á 1900, queda expo esto al ! 
público por término de qainoe días, : 
desde la inserción del presente en el 1 
Boletín Opjcial de la provincia, á fin 
de qae los interesados en él compren- i 
didos hagan las reoiamaciones qne es- ) 
timen justas. j

Lo que se hace público por medio 1 Satacilsfeica
del presente para oonoaimiento de este 5 
veomdario.

La Rambla 2 de Jonio de 1899,— 
Angel Blanco.

ALMEDINILLA
Núm. 1766

Don José Ariza Ramírez, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: qne formado el padrón 

da carruajes de lujo de esta localidad, 
queda expuesto al público por término 
de ocho días, en ocmplimíenlo de lo 
preceptuado por el reglamento de! ra
mo, para qne dentro del plazo sefialado 
puedan los contriboyentes en él oom- 
prendidos presenter en esta Secretaría 
de Ayontamiento las reolamaoiones que 
á su derecho oonveaga.

Almedinilla 3 da Junio de 1899.— 
José Ariza.

PUENTE GENIL
Núm. 1757

Don Miguel del Pino Garnica, Alcalde prési
dante del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que con arreglo á lo dis

puesto en Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, se sacan á pública subasta, 
para el aBo económico de 1899 á 1900, 
los servicios manícipales siguientes:

Arbitrio sobre aso forzoso de pesas y 
medidas.

Idem sobre el degüello da rasas en 
al Matadero público.

Idem sobre industries qae ae ejercen 
en la vía pública.

Los pliegos de oondioiones y tipos 
de sobasta, oorao asimismo los mode
los de propostoión á que ban de ajos- 
taree los licitadores, se hallan de mani
fiesto desde este día en las oficinas de 
la Secretaria manioipal.

Las sobaetes se celebrarán á tos diez 
dias después de pnblioado este annnoio 
en el Boletín Ovrc’AL de la provincia,

I y tendrán efecto en le forma provenida
por el citado Real decreto,, es decir, 
por proposición escrita y en pliego ce
rrado, por lo que respecta á Ias dos pri
meras, puesto que se trata de ingresos 
presupuestados en cantidad mayor da 
quince mil pesetas, y por proposición 
verbal y pujas á la llana la tercera, cu
yo tipo no excede de aquella sarna.

El soto dará principio á las doce del 
día y concloirá á las dos de Ia tarde, 
invirtiéndoee medía hora en la lioita 
oión de ueda una de las dos primeras y 
una hora para la tercera.

Poeute Genil 3 de Junio de 1399.— 
El Alcalde, Miguel del Pino,

HORNACHUELOS
Núm. 1766

Don Federico García Durán, Alcalde occi
dental del Ayuntamiento constitucional do 
esta villa.
Hago saber: que el día diez y ocho 

del aotoal, de diez á diez y media de 
su mañana, tendrá logar en estas Casas 
Consistoriales, la subasta pública para 
el arriendo por austro años de los hor
nos de cocer tejas y ladrillos, pertene
cientes á los Propios de esta villa, por 
el tipo de oien pesetas y con sujeción 
al pliego de oondioiones qne se en- 

Núm. 1768
Fallecimientos ocurridos el dia 30 de Mayo de 1899.

! PARROQUIAS SKX0 ESTADO 1 EDAD
ENFERMEDADES

\ San Pedro 

Idem 
Santa Marina 
San Padro 
San Nicolás 
Catedral

; Idem 
'Idem 
. Idem 
: San Miguel

Verón 
Idem 
Idvm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hembra 
Varón 
Idem

n
n 
n

Viudo

Soltero
,i

Viudo

19 meses
12 horas

, 3 años
¡90
1 7
20

111 meses

76 años 
ó meses

Catarro intestinal. 
Nacimiento prematuro. 
Escarlatina, 
Cistitis crónica. 
Nefritis.
Meningitis. 
Idem.

Ictericia, 
Bronquitis,

DIA 31 DE MAYO

Catedral 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
San Pedro

Hembra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Varón

ta
ff 
n
» 

Casada 
Viuda

n

1

2
8

40 años
82

Idem.
Meningitis. 
Adioamia.

10 meses.Bronqnitis.

DIA 1.’ DE JUNIO

San Nicolás 
Sao Juan 
Catedral 
Idem i
Idem J
San Miguel

Varón 
Idem 
Hembra !
Varón 
Idem 
Idem

W 
a 
a

Viodo
a

2 meses
6
2
2 años

84
4 meses

Moguet. 
A trepsia. 
Idem. 
Ragsitismo. 
Anemia cerebral. 
Raquitismo.

o centra de manifiesto en esta Secreta
ria monioipal, onyo aoto será presidido 
por mi antoridad ocn asietenoia del se
ñor Regidor Síndico y Secretario de 
esta Corporación,

Lo qne se baos público por medio 
del presente para conooimíento de los 
que deseen tornar parts en referida an- 
basta.

Homachnelos 4 de Janio de 1899.— 
Federico Garola.

CORDOBA
Núm,1766

Encontrada sin doeBo conocido una 
caballería mayor y constituida en de
pósito en el Asilo de Mendicidad, se 
anuocia al público para qae ta persona 
á quien pertenezca deduzca la reclama
ción oportuna en el negociado respec
tivo da esta Secretaría municipal.

Córdoba 5 de Junio de 1899. —Joan 
L. Velasco.

BENAMEJI
Núm. 1767

Don Francisco Ramírez Moreno, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que fijado por el Ayon- 

tamiento de mi presidencia el presu
puesto monioipal ordinario qae ha de 
regír en al próximo año económico de 
1899 á 1900, queda expaesto al público 
en la Secretaria fiel mismo, por térmi
no de qainoe días,según dispone la ley, 
para qne pueda ser examinado y adn- 
oir lar reclamaciones que ae estimen 
oportunas,

Benamejí 4 de Janío do 1099,— 
Francisco Ramírez.

Saaidad
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DIA 2 DE JUNIO

Catedral
San Pedro 
Idem 
San Lorenzo

Varón 
Idem 
Idem 
Hembra

Soltero 
Casado

n

66 años
66

1
15 meses

Infección purulenta.
Asistelia.
Catarro intestinal
Raqaitismo.

DIA 3 DE JUNIO

DIA 4 DE JUNIO

Catedral Varón Casado 66 años Hipertrofia del hígado.
Idem Hembra Soltera 33 Demencia.
San Juan Idem Casada 44 Disenteria.
Catedral Varón Casado 62 Auneoriama.

lente, hasta hacer venta, trance y re
mate ds los bienes embargados, y con 
an valor entero y onmplido pago á don 
Rafael Priego y Lagna de la cantidad 
principal de dos mil oieu pesetas, inte 
reaes vencidos desde guiñee de Agosto 
de mil «ohacieutos noventa y ocho y 
que venzan á razón del ocho por oiento 
anual y costas oausades y que se caosen 
hasta el completo íntegro pago do lo 
que por el mismo se reclama, en las gne 
expresamente condeno á loa deudores 
don Genaro Amigo y Alzate y don 
Mannel Sánchez Padilla.

y por etta mi sentencia, définitif*' 
mente juzgando, aei lo proannoiOjO»»»' 
do y firmo, — Francisco Fernández 

Vior.
V para que sirva de notifioaoióu eo 

forma á toa expresados demandados 
don Genaro Amigo y Alzate y don Ma
noel Sánchez Padilla, por su rebeldi», 
expido el presente para so pabiioaoióo 
en el Boletih Ovioial do esta proviæ 
oia, en Córdoba á dos de Jonio de oii 
ochocientos noventa y nueve, Frao 
oisoo Fernández Vior.-El actuario, hi 
cenoiado J. Antonio Montero.

IIIEICIl MOTA DE HACIESDI-ZOSA DE HINOJOSA

Córdoba 4 de Jacio de 1899.—El Secretario, Manoel Varo.-V.* B.**: El 

Alcalde, Velasco.

Catedral Hembra Casada 38 años Anemia cerebral.
San Pedro Varón « 3 Gangrena.
San Francisco Hembra Casada 71 Hepatitis intestinal.
San Pedro Varón Soltero 76 Derrame seroso.

EscHíla Narml Sup^int He Maestras
DE LA

PROVINCIA DE COROOSA

Núm. 1763

Ooii arreglo 6 la Real ordeo de 1 ** 
de Mayo próximo pasado, y teniendo 
en onenta lo ordenado por análoga dis- 
posioión de 12 do Jnnio de 1896, oí 
plazo de presentación de instancias pa
ra el examen de ingreso de aqoellas 
alaninas qae deseen matrionlarae en el 
corso da 1899 á 1900, terminará el día 
16 del mes, celebrándoseloe exámenes 
en la segonda qoinoena del mismo.

Lo gne de orden de la se5ora Dlreo- 
tora, y con so Visto bueno, so annaoia 
para conocimiento de las interesadas.

Córdoba L’ do Jaaio de 1899.—El 
Seeretaric, Rafael López Mora.—Visto 
baeno: La Directora, Rosario Garcia.

.lUZGADOS
ECIJA

Número 1768
Don Arturo fiamos Camaolio, Juez munici

pal de esta ciudad y accidental de instruc
ción de la misma y su partido.
Por el pretente exhorto y requiero 

á todas las auto^dades, así civiles co
mo militares de la nación, para gne 
practiquen activas diligencias en busca 
del individuo gae se expresará, y caso 
de que sea habido se ponga á mi dis
posición en la cárcel de este partido.

A la vez requiero á esas mismas au
toridades, para que averigüen á quien 
haya podido ser sa^traido el caballo 
que se reseñará, el cual obra deposita
do en este Juzgado.

Asi está acordado en sumario por 
harto de oabaUerias contra Antonio 
Gómez Ortega (a) Bolichero y otros.

Dado en Ecija á primero de Junio 
de mil ochoeientos noventa y nueve.— 
Arturo Ramos.—El Escribano, Juan 
Poig-

Señae
José García, conocido por Antonio t 

(a) Caga aceite, de oficio platero, Ila- 1 
mado también el Extremeño, que es 
vecino de Sevilla, en el Barrezuolo, 
núm. 28, alto, carnes regalares, corno 
de 40 años, pelo negro, el cual se de
dica á vender objetos de plata por las 
ferias ea dos cajas que lleva colgadas 
al hombro con unas correas.

Reseca j
Un caballo capón, de nueve años, J 

con siete caartas y cuatro dedos, pelo 
castaño osooro, pelos blancos en la 
tabla y costillar derecho, patas blancas 
por la ranilla, cola corta y orín cortada 
á rape, herrado en el ahoa derecha con 
ono figurando N. y A., enlazadas. i

CORDOBA
Núm. 1763

Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri
mera instancia de esta capital.
Hago saben gne en dicho Juzgado y 

por la Bsoribanía del quo refrenda, so 
siguen anto? juicio ejecutivos á ins
tancia de don Rafael Priego y Luque, 
contra don Genero Amigo y Alzate y 
don Manuel Sánchez Padilla, sobre co
bro de pesetas, en cuyos satos se ha 
dictado la sentencia que contiene el 
encabezamiento y parte dispositiva, del 
tenor siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de Córdo
ba á veinte y noeve de Mayo de mil 
ochocientos noventa y nneve, el señor 
don Francisco Fernández Vior, Juez 
de primera instaDoia de la misma y SU 

r

Í

partido, habiendo visto estos satos ? 
juicio ejecutivo, seguidos á instancia , 
de don Rafael Priego y Luque, mayor i 
da edad, jornalero y de este domicilio, ■ 
defendido por el Licenciado Joa Gon- | 
zato Austria y representado por el Pro- j 
carador don Antonio González Agui- | 
lar, contra don Genaro Amigo y Alza- j 
te y don Mannel Sánchez Padilla, ve- J 
cines en la actualidad de Jaén, decía- i 
rados en rebeldía, sobre el cobro de pe
setas; y

Fallo: qae declarando bien despacha
da la ejecución en estos autos, debo 
mandar y mando seguir la misma ade- j

Núntero 1762

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Antonio Luis Fernández Villarreal, Agente ejecutivo por débitos á f»»’^ 

de la Hacienda. .
Hago saber: Que ea virtud de providencia dictada por esta Agencia o®®., 

cha 31 de Mayo, en el expediente general de apremio que se aigus en este o 
trito por débitos de la oontribuoión territorial, correspondiente á vanos su ,’ 
se sacan á pública sabaata. por pr.mera vez, loa bienes inmuebles qae a oou 
nueoión se expresen: ___________ _^

Número 

de 

orden

DEBITO 
por princi-»

rQcargoa 
y costig

Pías, eta*

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
- y fincas que se subastan 

con eipi eeióii do las cargas preferentes conocidas.

Valora«*“ 
dedaoU»’ 

carga®

Ftae.^J^^

728 22 26 Doña Josefa Jurado Palomo.—Una casa en Is 
calle de Guadalupe, de esta población, marcada

800 00

841 37 90 Dou Diego Gil Morillo.—Una suerte de tierra 
de cabida de seis celemines, al sitio del Donadío,

140 00

La subasta se efectuará en las Gasas Consíatorialea de eata villa, el día l 
Judío, á las doce de la mañana, por espacio de una ht ra.

Para conocimiento general se advierte: , - - ,
l .“ Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principali re 

y costas, antes de oerrarse el remate, [(;{
2 .’ Que será postura admisible la qae cubra Us dos terceras partes del

' líquido fijado á loe bienes. , . jeS"
“ 3." Que ioL títulos de propiedad que les deudores presenten estaren ^^

nifiesto en esta Agencia, aia poder exigir otros, y qnv si so eardoiese de «9®^. 
cumplirá so falte en ¡a forma que prescribe la regla o? del art. 42 del r e ,j 
mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta da los rematantes, a los cuales de F^^. 
se las deecontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan anM«P .^, 

4.“ Que loa rematautes se obligan á entregar en el acto de la sobaste ^^, 
porte del piíncipat, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que a ^«¡e* 
los contribuyentes de quienea procedan las fincas subastadas y hastae -^^ntc^^ 
to del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antea del otorgamte»' ^^. 
la escritura, según disponen los artícnlos 37 y 39 de la Inatrucoión de 
yode 1883. , ta r®^’*

Lo qae se anaaoia ai público en oumpUmiento de lo dispaeato en
4.‘ del art, 37 citado. , ■_ L®^’

En Hinojosa á 31 de Mayo de 1899,— El Agente ejecntivo, Antón*

fl

Fercacdez.

Mante de Piedad del Sr, Medina ■
Y

CAJA DE AHORROS DE CORDOBA
Núm.1764 i

En esto día han ingresado en la Caja 1 

de Ahorros, pesetas 13.264, por 146 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
13, y ee han satisfecho pesetas 16,864 
45 céntimos, á solicitud de 67 impo
nentes, 13 de ellos por saldo de sus res
pectivas libretas.

Córdoba 4 de Junio de 1899,—El 
Director, R. Cuadrado.

Sección de anuoci‘’^
LOS NÜEÏ0S REFARTIMIESlJj^ 

de rústica y urbana, con ^’^’'^J^^ 
á los modelos oficiales, se ^^ 

de venta en la imprenta ae* _ 
rió de Córdoba^, Letrados, l

ImrtM» del OIAMO DE COBDD*
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